
DEL ,uY**',egffirvtuNrcrPAlrDAD pRC

W 
"cusco,Patimoniocul

-+s¡,v 
oRDENANZA luluNlcl P,

Cusco, veintiuno de mayo de dos mil veinte.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA
CUSCO:

VINC
de la umanidad"

L N O O SNaA.MPC

UNICIPALI D PROVINCIAL DEL

municipalidades provinciales y distritates órganos
autonomía palitica, económica y en /os asun
lo que debe ser concordado con lo dispuesto
Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalida

VI$TA: En Sesión Ordinaria de Concejo M
mil veinto, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido por
del Perú, modificado por Ley No g030S, Ley r
de la Constitución política del perú sobre d
autoridades de los gobiernos regionales

voluntad popular, con personería jurídica de d
y administrativa en los asuntos de su comoet

)nan con autonomía los intereses propi
elementos esenciales del gobierno loc

de los asuntos atribuidos como propios de I
Municipal es la capacidad de decidir y ordenar
y competencias exclusivas que no pueden ser
aulonomía administrativa se refleja en la posi
actos administrativos; en la organización i

Que, el artículo 39 de la Ley No 2TTTZ, Ley O¡
Concejo Municipal ejerce sus funcionej o"
ordenanzasy acuerdos; asimismo, ef artículo 4
las ordenanzas de las municipalidades provir
competencia, son las normas de carácter ge
normativa municipal, por medio de las cuále

icipal de veintiuno de mayo de dos

artículo 1 de la Constitución política
reforma de artícufos 191, 1g4 y 20J

reefección inmediata de
des, señala gue: ?as
Gobiemo Lacat. Tienen
de su campetencia (...)";

Inadon
y de los

r el artículoI del Título Preliminar de la
es, que ibe: "fos gobiemos locales

¿jercidas por

v
al

gozan de autonomía poÍítica, economica
eompetencia"; en ese sentido la aulonomí

administrati''a en /os asunfos de su

establece para las municipalidades, radica e
gue la Con ución Política del perú

administrativos y de administración con su
la facultad d eJercer actos de gobierno

al ordena jurídico;

Que, la Municipalidad provincial del Cusco de gobierno local de la
o públicocon autonomía económica
y d e idad con lo establecidoen los artícufos I y X der rítulo preliminar de la Ley Org de Municipalidades, los

territorial del Estado yLocafes son entidades básicas la orga
inmediatos de participación vecinal en asuntos icos que institucionalizan

de fas

promueven el desarrollo integral
el territorio,
viabilizar el

población. Los Gobiernos

social;
imiento económico y la

Que, la autonomía Municipaf, consiste en la idad de g independiente dentro
Municipali ; es decir, la autonomía

auto norma ), dentro de las funciones

idad de
nguna otra institución y la
r reglamentos y diversos

d e M ades, regula que ef
la aprobacién degobierno

de fa preci a norma fegaf , señafa que
v d i , en la materia de su

I de mayor rarquía en la estructura
se aprueba organización interna, la
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regulación, adm¡nistración y supervisión
que fa municipalidad tiene competencia I

Que, mediante Degreto Suprenno No 0g2-;
de Firmas y Certificados Digitafes, el cual
Infraestructura oficiaf de Firma Efectrónica
uso de una firma manuscrita, así como erfirmados digitafmente dentro del marco de
como prueba en los procesos judiciales y/o
Que, mediante Decreto Supremo No 033-20
del Estado peruano para Orientación al Cirartículo S" numeral 2, que es responsabili
trámites y servicios, nuevos o existentes,
GOB.PE";

digital en ras entidades de fa Adminiitración
de la identidad digital, servicios digitale
seguridad digital y datos, así como et iegi
tgcloloUías dígitales en la digitafización d-e
digitales en fos tres niveles dá gobierno;

Que, mediante Decreto Supremo No 004_2011
de fa Ley 27444, Ley de piocedimiento Admi1!8 y siguientes, establecen disposíciones
de Partes de la entidad, reglas para la cefepor transmisión de datos a distancia;

Que, ef numeral 20.4 def artículo 20 del T
Procedimiento Administrativo General, t
disponibilidad tecnológica puede asignar
gestionada por ésta, para ra notificaciólioe e
q.el rnarco de cualquier actividad admi

Que, mediante Decreto Legislativo N" 141
misrna que establece ,n márco de oobern

miento expreso del administrado;

, el numeralT2.l del artícufo 72 def T
miento Administrativo General

fene su fuente en la Constitución y án Uadministrativas que de erfas se derivan, asi
entidad es competente para realizar las
eflciente cumpfimiento de su misión y c
atribuciones gue se encuentren comprendidas

Que, mediante el Decreto Supremo No 0,Emergencia Nacionar por ras graves circunsta
consecuencia del brote del COVID-19, seEmergencia Nacional por el plazo Ce qüince
aislamiento social obligatorio (cuarentenáj; ejmayo del Z0Z0;

Que, con Decreto de Urgencia No 026-
excepcionales y temporaf es para prevenir la pen el territorio nacíonal, cuya segunda dismanera excepcionar ra suspensión por treinta (3 ) días há contados a partir del día

servicios
VA;

los icos y las materias en las

-PCM,56
la

fa rnisma vali

y p

t?bó el Reglamento de ta Ley
digitat generada dentro cie lá

y eficacia jurídica que ef
documentos electrónicos
ra deberán ser admitidos

que,

administrativos;

8-PCM, se la Plataforma Digital única
.PE, estabfeciéndose en su

públicas "Digitalizar sus
a través de la pfataforma

, se aprobó Ley de Gobierno Digitaf, la
nza para la
Pública, que ita la adecuada gestión

ión del gobierno

, arquitectu digital, interoperabilidad,
jurídico apl af uso transversal de

ién de servicios públicos

JUS, se ef Texto único Ordenado
ral, el cual en sus artícufos

s a l a pción documental o Mesa
en fa ión, así como fa recepción

Unico O de fa Ley No 27444 del
que la entidad que cuente con

administ una casilla electrónica
admini
rativa,

y actuaciones emitidas
re que cuente con el

de fa Ley No pT444 del
que ia de las entídades
, y e s a por fas normas

smo el n ral 72.2 señafa que toda
materiales i rnas necesarias para el
, así como la distribución de fas

de su mpetencia;

2020-PCM declara Estado de
cias que fa vida de la Nación a

otros, ef Estado destabfeció,
15) días cal
smo que fue

rio, disponiéndose el
rrogado hasta ef 24 de

, que diversas medidas
ac|on coronavirus (COVf D_ 1 9)
com final decfara de

Or
la



procedimientos administrativos sujetos a si
en trámite a su entrada en vigencia, con

Que, con Carta No 1T}-ZAZ0-MAM[¡_SR|f/M
d*..f? Municipalidad provincial del Cusco Isolicita ra imprementación de mesa de parter
ylo de servicios refacionados expresamente

Que, con Informe No Z}S-2A20-OGAJ/MPC,
de la oficina Generar de Asesoría Juridica,
implementacion de una Mesa de partes Vi
de /os administrados gue son excl
MUN|C\4ALIDAD, tt) Adjuita ta propuesfa
uso de la Mesa de paftes Virtual y Casiltaregula los sewicio.s oigrkles que ta ltfipC ¡manera altemativa, para ser ialidaAa pai iaidad de Tramite Documentarío, y, hecho,

linaya de Regidores que coffesponda y

Que, con Carta N' 221-SG/ftrpC, de fechasecretario Generar de ra Municipafidad piouin
expediente de ta referencia cCIncemiente idenomínada "Mesa de partes Virtual,, de tadespués de haber reatizado ta revision
considera gue es pertinente y oportuna laltiesa de pa¡tes virtuar y Ia casirta erectrónica tes por ello que emito mi conformidad,rrp"rfo
se remite ra presente propr¡esfa a /as dos' cómi.la elaboración de ta ptroptuesta det Dictamen co

siguiente de su publicación, del cóm os de tramitación de los
negativo que se encuentren

ión de uellos que cuenten con unpronunciamiento de ra autoridad pendiente notificaci e loe adrninistrados;

, q u e d medidas complementarias
ueña e y otras medidas para la

la econom
a partir d

de trami
índole, incl

de l,
al

Qficina de l,

1 B mayo
Cusco

diente

peruana, cuyo artículo Zg
día siguiente su pubficación_

de fos procedimientos
fos regulados por feyes y

sujetos a plazo, que se tramiten *n

C, de fecha 1
bogado
virtual para mlentos de información
covfD-19;

e fecha 1g mayo del 2020, ef Director
cfuye: "fl la PROCEDENCTA de ta

" 
para las solicifudes ylo pedidos

su competencia de ta

de abrit def 2020, el regidor
Antonio Marroquín Muñiz.

inado "Reglamento para et
MUNICI4ALIDAD", el cual

va

espacrbs se ña opuesto enta platqforma denominada de Virtual", e/ presenfeva está diseñado para la por parte del publica en
cualquier

io Municipal, para ser aprobada te Ordenanza

fecha 18 de
refiere: "(..,)
adecuación

dichas

layo del 1020, remitido por
dentro de las actividades
le sisfemas informáticos,
íones del Gobiemo Centratl

de /os administrados de
y ta Oñcina de ta

de la Comisión
a decisión det

2020, remitido por el
cf uye: " En atención at

tación de la ptataforma

Provinciat del Cusco.

bicación y dispositivo gue
i serán recepcionados de

el cual ha si, capacitado en el uso de

de
def

la

la Mu
d e R

correspo ndientes para



Que, ef seruicio de la Mesa de partes
electrónicamente ros documentos que fuere
entidad, sin necesidad de apersonarse a las
deberá efectuarse por un medio virtual, ñ;de Casilla Electrónica, que permitirá a la
admínistrados documentos en fos cuales cmateria de notificación. De esta manera, se
un mecanismo alternativo para presentar liperjuicio de la suspensión de cómputo J",conforme a lo establecido en los Decretos
de effo y dada fa situación en la que actualque, a efectos de dotar de manera expedita
de presenlación de documentos e informe
atención al ciudadano, requiriendo para elfosu .uso se reglamente y ser aprobado
Ordenanza Municipal;

Que, la Porítica Nacionar de Modernización drfundamentar ra orientación a ra ciudadanía,
atención a la ciudadanía, debe primar en laGobiernos Locafes, por to que se debe refondesconcentrados y como gobierno focar oeue
así como buscar los mecanismos para brindarel administrado pueda acceder a ra inform¡
atendido dentro d9 los pfazos de ley V ." Jgobierno tocar está ahí para atenaeiotaáitio

,Tg:bl:T:,"i"-nq ? :t, es por lo que se reqr4lograr que el administrado i"ng" una pronta
esta entidad;

Que, con Dictamen No AZT=ZAZO-CAF
Ad min istración, pf aneamiento, presuñárü, 

;Legales y Controt Interno, recorniendan af Cr
lg_aprobación de la aprobaciOn Au la ,,1
REGLAM-ENTO PARA EL USO DE LA
ELEcTRór*¡lct DE LA luuñlclpnl-lpnfi
Rlg11l,srA óEaiíii¡-io eREumNA
AIEXOS,', cuenta con ¡nfoimes tg"n¡ro V
Iue, finaf mente los artículos 3g y 4}de la Ley (
ue 

.los Concejos Municipales ejercen ,1,aprobación de ordenan zas y acuerdos munirOrdenanzas de tas municifatidades pro*lnri,
competencia, son las normas de caráLb, orr,,normativa municipal, por medio de las 

"ráp,regulación, administración y supervisión de rosgue la municipatidad tiene competencia

POR TANTO: estando a fo expuesto y en uso
#:l',:,.9 y.1g. -d-"..F !"v w; ezgze, iev orrMunicipal por UNANIMIOAO, y con dispensa
acta aprobó la siguiente:

P"' \r-
*lo

i¡"

nicipalidad itir eiectrónicamente a fos
n diversos

ello, es

una respu

Munici

Virtual irá al administrado remitir
necesarios iniciar un trámite ante la

faciones la misma, y cuya respuesta
rio que se brinde ef servicio

:tos administrativos que son
administrados otorgándoles
ue estimen pertinentes, sin
edi mientos ad ministrativos,

esa de partes virtual y que
cejo Municipal, mediante

oportuna, así como sea
oportuna y sienta que ef

i, fas Comisiones de
Institucionaf ; y de Asuntos
, pronunciarse a favor de
PAL QUE APRUEBA EL

iL cuscoi" EL Mtsnilo
, T3 ARTÍCULOS Y II

documentos
de los

Urgencia a rnencionados, En razón
te nos ramos, resufta pertinente

fos admini de medios afternativos
, se imple nte un sistema virtual de

con una
parte del C

la Gestión señafa como principio
es en este rco que la mejora de la

ación del stado, en especiaf en los

tomar las
de gestión de los órganos

n mejor seM
cctones conespondientes,
o a la pobfación, asimismo

ión de mane

sus com as y no sienta que es
realizar ones con la finalidad de

oportuna de lo solicitado por

IICALCYM

DE PARTES RTUAL Y LA CASILLA
NCIAL

fV TíTUL
favorabfes;

d e M palidades, estabfecen
funciones gobierno mediante la

les; y el a ículo 40 establece ,,Las
y distrit en la materia de su

rquía en la estructurade mayor
aprueba organización intema, ta

y las materias en /as

las establecídas por fos
de [VIu ipalidades, ef Concejo

trámite de ura y aprobación del



ORDENANZA N,IUNICIPAL QUE APRUEBA EL REGLA*MESA DE PARTES VIRTUAL Y LA CASILLA
NTO PARA EL USO DE LA
ECTRÓNICA DE LAMUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL usco"

lBricur-p secuiloo., ENCARGAR, ar Director deimpfementación der apricativo denominado; .,Mesa deElectrónica de ra Municiparidad provinciaf der cusco,,,
estabfecidos en el Reglamento.

el uso de la illlesa de parües
incial del Cusco; el misrno

así como de los Anexo I y ll;
nza.

Oficina de fnformática, fa
artes Virtual y fa Casilla
de acuerdo fos lineamientos

na de f nformática, a realizar
de Partes virtuar v ra casiila Erecrrón¡ca oiia il;ü;ia fin de garantizar su óptimo funcionamiento al servicio de

icativo denominado:,oMesa

administrados.
Provincialdel Cusco",

¡ente Ordenanza Municipaf
ánica de Municipalidades:

ional de la Municipalidad

aRTiq"uLp TERCERg{ AUTORTZAR, ar Director de ra ofilas actualizaciones y/o modificaciones nece$arias en el ar

*llqulo .oulr,¡ro.- ENCARGAR ef curnplimienro dMunicipal a fa Gerenc¡a il/lunicipal , Secretaria General, Ofde Relaciones Públicas y demái ¡nÁtáñc¡aslor¡n¡rtrativas.

D[. RICARD o TAL$ERTAIU [[Rl

fa presente Ordenanza
na de fnformática, Oficina

REGÍSTRESE, PUBLíQUE$E, CO NíQUE$E Y cÚMPLAsE.

PROVINCIAL
Culturalde la

PatrirnodoCultw¡lds h

sEc'F#.T*
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ffiMIJNIf IP,qLIDAD
PROVINCIAL
DEL CUSCü

MUNICIPALIDAD PRPVINCIAL D L CUSCO

CONTENIDO

Electrónica

rírulo t: DtspostctoNEs cENERALEs
Artículo 1.- De los s.ervicios Digitates de Mesa de partes virtual y fa cArtícufo 2.- oer Reg¡stro en ra sede D¡gitát o" ian¡uñicrpnuonD pR

[f nres.enle Reglamento establece las disposiciones y condiciones paraMesa de partes virtuary casiila Erectrónita oe ra n¡riNrcf PAL|DAD pR

id;1;'üü'ffii';
NCIAL DEL CUSCO
ROVINCIAL DEL CUSCO

D PROVINCIAL DEL CUSCO
TITULO tl: MESA DE PARTES VTRTUAL
Añículo S.- Disposiciones para el uso de ta Mesa de paÍtes VirtuatArtículo 6.- Der uso de ra Mesa de partes virtuai 

-- '

Artículo 7.- Del Documento principaly anexoi 
-'

Artícufo 8.- De la presentación de documentos
Artículo g.- De la constancia de presentación y cargo de recepción de
rírulo ut: cASILLA ELEcTRón¡lca
Artículo 10.- Del uso de la Casilta Electrónica
Artículo 11.- Notificación en la Casilla Electrónica

TíTULo IV: RESPoNsAtsILIDADEs
Artículo 12'- Responsabilidades de la MUNtctPAL|DAD pROVtNCtAL

SArtículo 1 3.- Del Administrado CUSCO

ANEXO I
ANEXO II

Artículo t.- Objeto
TíTULo PRELIMINAR

TÍruIo PRELIMINAR
Artículo t.- Ob,ieto
Artículo ll.- Finalidad
Artículo lll.- Alcance
Artículo lV.- Definíciones

ulo l l.- Finalidad

REGTAMENTO PARA EL US{MESA DE PARTES VIRTUAL Y LA CNbIU-N
DE LA
LECTRÓIUICEDE LA

ular el uso de los servicios digitales de
NCIAL DEL CUSCO.

a disposición de los Administrados ros servicios digitaies de,,Mesa
m.ecanismo para go]rt de mayor agiridad v enc¡üc¡a a ros trámiRovt Nc rA L DE L c u sco, en a¿eráni* M"ü ñr Cr ÉnlióÁ'p,' 

"r'";*Jiil
Artículo llt.- Alcance
La presente norma es aplicable a:

Partes Virtual', y',Casilla Electrónica,,:
realizados ante ta MUNtCtpALtDAd
los principios de celeridad y eficacia-.

a' El Personat de la MuNrclpALrDAD que participa en ra recepción de r<de Partes Virtual y en el despacho Oe las'noiiñár.¡on+*, a través de la
documentos presentados en fa Mesa

la Electrónica.

la MUNICtpALtDAD.

.  l  
. j

'; i' 
it l;

! ' '

b. El Administrado que soricitá y brinda r, 
"on".nti;;ñ:;;;;ü;a la casilla Electrónica a través de ta seoe ó¡é¡iál oe ta MUNtctpALtr

eder a fa Mesa de partes Virtuaf y
, a fin de contar con mecanismoipar. ererntar y recibir a través de servicios oi-gitates, documentos vila MUNICtPAL|DAD. lados a los trámites realizados ante

Artículo lV.- Definicíones
En adelante, y para efectos de ra presente norma, se enter[derá por:a. Administrado; persona naturar o jurídica qráiear¡za argún trámite a
i)¿rl¿trir' ivhr,ii¡ipai j pia:a RrvL,t:iic I c$,i r.,{.oo,,:t;

bliB.CLl:r{ 0 g0b.p¿

"=r i '  ¡



MIJf"¡ICiPALIDAD
PROVINC{AL
DTL {L-Js{ü

casilla Electrónica: Buzón electrónico que la MUNICIPALI
consentimiento expreso, en el cual se depbsítan los docume
administrativos o acrtuaciones emitidas por ta n¡úmlclpnr-l
administrativa que es materia de notificación.
Gertificado Digital: Documento efectrónico generado y firmado
ef cual vincula un par de claves con una pérsona determinadapermite fi rmar digitalmente documentos electrónicos,
credencial de acceso: tdentificador único delAdnninistrado (permite acceder a la sede Digitat de la MuNlclPALNDAD, ;;;l;;
correspondiente.
Firma digital: Mecanismo tecnológico que sirve para denrostrar la
vez, dota al mismo de validez y eficacia jurídica. Da al destinatariop_or el remitente, y que no fue alterado dirante fa transmisión.

f.
L.11i:-tÍ:¡_!irtuar: s..*j-"j_o. g,g!l"r prurcáoá án r, s"o* oisi
Administrado presentar a la MUNICIPALIDAD documentos
3"j*S":1"j::til:I.09]lrocgdimientoAdministrat¡uác"neüfu;rop.negistró of¡ciat de prestadorés dé sérvic¡o de certificaó¡ón
sedg Digitat: canat digital de ta MuNtctpAr_loÁp á través del
catálogo de servicios digitales, realizar trámites, hacer seguimiento aelectrónicos.

l."llrlo de tiempo (time.stamping): Método que permite consignardigitalmente un documento.
servicio digital: servicio provisto de forma total o parcial a través
caracteriza por ser automático, no presencial y utifiLar de maneraproducción y acceso a datos y contenidos qúe generen valor públgeneral.
solicitud de Registro: Formulario a través del cual el Admin
acceder a la Sede Digital de ta MUNtCIpALtDAD.
solicitud de Baja: Formulario a través del cual elAdministrado
fa Sede Digitat de ta MUNtCtpALtDAD.
unidad de organización: órgano, unidad órgánica u oficina deactuacíones administrativas.

TITULO I
DISPOSICION ES GEN ERALE

fT*yll 
t::?: 

l:: :g¡-vj:jo" Disitates deil|esa oe partes virruat y ta r1'1. Los seruicios digitales de Mesa de partes virtual y casilla
respetan los principios, derechos y garantías del debido orocer
la igualdad de las partes. Asimismo, se rigen por los principios

::i11,:::Il-:1tll?"" estabtecidos en elárticulo ¿i as Regta
certificados Digitales y en las garantías para la prestációrr de se
Decreto Legislativo N' 1412, Léy de Gobiemo o¡'gitar-
!-g:^::ry"ios digitares de Mesa de partes virtiar y casiila

y \1urylgrp4lr.D¡ó pgng a disposic¡én oJ nJ*inisrrado, á rravés de
de utilizar la Mesa de Partes Presencial o notificación a ciomicilio.

1.3. En caso de procedimientos administrativos o requerimientos de

a \  i
L J i

i
1
l

t

b.

d.

e.

g.
h.

J.

normativa en la materia, requieran la presentacióñ de documenta
soporte físico por terceros, como cartas fianzas, cartas notariale
emitidos por registros públicos, entre otros, el admlnistrado tomarápresentación mediante el canal presencial.

administrativas, penares y civiles que corresponcian, en caso se ver1-6. La MUNICIPALIDAD no efectuará cobro 
"lgino 

por et registro en ta
uso de los servicios digitales de Mesa de pártes'Virtualy casilla E

;j3t'+- l:i:,11eder a tos servicios digitares de Mesa de parres virtuaf y
;J,l registrará en fa sede Digital de la MUNICIPALIDAD dandg consent':l de Registro (Anexo l).

f .5. El Administrado, al solicitar el registro en la sede Digital de la M
condiciones de uso contenidos en la solicitud di Registro, (

Piih,rio Mirnilrpai j Pie:r Ret '.,irti I L:$4 .:,1,,ro1t,

\i\fa;. a I saC.gol'. jle

AD asigna al Administrado, previo
; electrónicos que contienen los'actos

en el marco de cualquier actividad

rte por una entidad de certificación.
ndo su identidad, lo que a su uei

y contraseña o certificado digitat) que le
úiva luego de haberefectuadó elregistro

iicidad de un documento digitaly a la
¡ridad de que ef mensaje fue creado

de la MUN|CIPAL|DAD que permite al
, respetando los requisitos generales

el Administrado puede acceder a un
los mismos, recibir y enviar documentos

fecha y hora cierta en que fue firmado

lntemet u otra red equívalente, que se
nsiva las tecnologías digitales, para la

para los ciudadanos y personas en

da su consentimiento expreso para

ta fa baja de su credencial de acceso a

MUNICIPALIDAD que emite actos o

lla Electrónica
ica que brinda ta MUN|C|PALIDAD

, sin afectar el derecho a la defensa ni
fes de Acceso Seguro a los Servicios

de fa Ley N' 27269, Ley de Firmas y
s públicos digitales del ar1ículo 1g del

ntca son canales alternativos que ta
Sede D¡gitet, s¡n péüu¡ció dé la opción

administrados que, conforme a la
original que haya sido emítida en

documentos contabfes, documentos
medidas respecfivas para efectuar la

si l la
iento

Efectróníca, el Administrado se
expreso a trayés de la Solicitud

NICIPALIDAD, acepta los términos y
edando supeditado a las acciones
ue el incumplimienio de fos mismos.

e Digital de ta MUNtCtPAL|DAD y el



2'5. La MUNTCTPALIDAD procederá con ra acfivación der registro en un
T^y--^Tty:*qr. fas vafidaciones 

"on"rponoi"nn", 
por parre defregistrado, erAdministrado podrá hacer r.o'oá ü, ;;;i;i"J;.;';r;;empleando su credencial de acceso generada.

t.t. 
]_y:::rio 

será er coneo erectrónicioer ÁJm¡nisrrado y ra contrasr

Artículo 2.- Der Registro en la sede Digital de la MUNICIPALIDAD2.1. pueden soricitai er registro en ra séo* Digiüi& ra MUNrcrpALljurídicas debidamente representadas.Junotcas debidamente representadas.
2.2- El Administrado podrá gestionar su registro en la sede Digital de ta I

" " 
1'g':l!::f:::11g : .n su. derecto, sér,eranoo un usu.rió y contre2.3. En caso de sereccionar registraise con certificado;ü#?';"t#r#;""
:^?Ajg:li**11*ente con un certificaco oijitat emitido por unaTNDECOPT (Rops) y presentada a través oe talratsforma.2.4. En caso de seteccionar registrarse con usuario y contraseña, laplataforma será impresa y firmada de *"n"rá minuscrita. LuegoMesa de partes ubicada en ra sede princ¡pár ce la MUNlcrpALloriginal para la validación de su identibad.

Acceso (usuario y contraseña o Certificado oiéiiáU.3'2' La credenciar de 3cceso es personal e intrásferibte. por eilo, el

MUN|f, 'PAL¡DAD
PROVINCIAL
DEL CLJSCü

La MUNIOIPALIDAD brindará ra asistencia necesaria arAdministMesa de pañes virtuar y casiila Erectrónica, a ttravés de ros cvirtual.

:: YYllyfii:lD¡D:e r::erya et derecho de suspender, modifi
Í:j,:,ryr_-Virruat y Casina erectróniü; ;;;i;;it;";;;
Admin is t rado.  

- - - " - - r  y , '  ysvv  rv r ru r r t  w  r r ¡E

Para acceder a los servicios digitafes de Mesa de partes virtualu r ( v v  v f t l t ¡ €

1"3':iff^ti1é:j: :1.:!u¡po informático 
"on""ü"do 

a Internet y

S:E :.3,1oy,"^u: o i ó n 70' o i u peri o r,'- ü¡.ro$ñ' fü # 
"r;ffi 

; 2 ssarari versión 12 o superior. sisüm"óp;;;tüM¡;d#iñffi;"r.

:?g^i:id.rg necesarias para mantener ta reserva y *n,ric"ncialidad de3.1 
5l,l1Ti,1s]rado 1en¡i. y se hace responsabte de tas operaciones
utilizando su credencial de acceso.

'_yl? f...De ta baja de ros accesos a fa sede Digitat de ra MUNrGrp¡El Administrado podrá solicitar la baja de sus 
"r"i*n.¡ules 

de acceso amediante la presentación viriual o presencial de ta solicitud de Baja,il).
Una vez efectuada la baia de las credenciates de acceso a los servicicasilla Electrónica, erAdministrado recibirá un **nrá¡* en erconeo eBaja.
una vez efectuada la baja de los accesos a la $ede Digital de ,organización de la MUNICIPALIDAD remitirán *n ,oporte papel losadministrativos o actuaciones emtidas por ra n¡üñiCipÁiiñiñ
administrativa que sea materia de notificacón.

TTTULO tl
MESA DE PARTES VIRTUAL

i)ai:iiL:, Mn,ilci¡raí i 
pirfi ilej¿t,.i;(, i clilt ,4,)or)$

s1f r,,.¡t¿ts4O.qo¡,i)¿

1.7 .

1.8.

1.9 .

2'7. Las personas jurídicas podrán designar a una o más personas natur
?:g'::l ̂ T:i:i: !:presenianres en el ,ro o" ios servicios dispon

e actuaciones se efectuarán a títuro de ra person" ¡riio"" ;#;";;;;;
lg2.E. l.:,.11rui¡$09 at registrarse, en ta Sede Digirat, acepra q,a MUNICIPALIDAD rgmita a partir de la fech, J" ru registro serán noti

registro.

asignad.a, sin perjuicio de que, por motivo, 
"r..áp"iáñares, 

ra MUNrclen medios físicos.

Artículo 3.- De ra autenticación en ra sede Digitar de ra MUNrcrpALl3'1. Ef Adminisrrado podrá acceder a ra sede üsú;r ;; ü;üNjó¡Fiij

?c,-' i ¡  
/

I ' ; t ) ^
+l; -i;+.8,
L,.i- r c

.ttj 
,-,)

o para el uso de los servicios digitafes de
rles de atención presencial, teÉfónico y

i ¡¡c."r )
j " -  

- -  * * - - - " . ' ' - - - ' . - - -  - - ! ,

1 i

o retirar los servicios digitales de Mesa
rza mayor, dando oportuno aviso al

las personas naturales o personas

NlCl PALIDAD empleando un certificado
e.

Casilla Electrónica, el Administrado lo
nfigurado para navegación por web. La
s Mozilla Firefox versión 53 o superior,
superior, Opera versión 6S o suplrior y

de Registro una vez lfenada en la
presentada por el Administrado ante ta
, portando su documento de identidad

uralo jurídica), la Solicitud de Registro
tidad de certíficación acreditadiante

a Sede Digitatde ta MUN¡CtpALtDAD,
ebidamente llenada y firmada (Anexo

digitales de Mesa de partes Virtualv
trónico ccnsignado en la $olicitud dá

¡lazo máximo de dos (02) días hábiles,
personal de Mesa de partes. Una vez
de Partes Virtual y Casilla Efectrónica.

será la definida por éste durante el

previamente registradas en la Sede
a través de la Sede Digital, cuyas

todas las comunicaciones que la
a la casilla efec{rónica que le sea

ALf DAD pueda remitir documentación

haciendo uso de su Credencial de

nistradoadoptará las medidas de
mrsma.
se hayan realizado en la Sede Digital

IDAD

MUNICIPALIDAD, fas unidades de
ocumentos que sustenten los actos

el marco de cualquier actividad

' , i . n  
i '



MUNICIPALIDAD i
PROVINCIA L :
DEL CUSCO :

1

Artículo 5.- Disposiciones para el uso de la Mesa de partes Mrtual
4.1, En caso el Administrado sea persona natural, contará con lo sigui

Virtual:

a) Documento Nacional de ldentidad Electrónica (DNle), el cual
ldentidad (RENlEc) o certificado Digital de peisona Naturat,
acreditada ante INDECOP| (ROPS).
computadora personal con permisos de instalación de softr¡¡a

4.2. En caso el Administrado sea persona jurídica, eoniará con lo sigu
Virtual:
a) certificado Digital de persona Jurídica, el cual seÉ emitido

ante INDECOPI (ROPS).
b) software de firma digital de un proveedor de servicios informáti
c) computadora personal con permisos de instalación de software

Artículo 6.- Dél uso de la Mesa de partés Mrtual
6,1. La Mesa de Partes Virtual estará habiliiada las 24 horas del día. los 0

de documentos.
6.2' En caso elAdministrado sea persona natural, los trámites a realizar

personal. En caso el Administrado sea persona jurídica, los trá
serán realizados por su representante.

6.3. La MUNICIPALIDAD garantiza la conservación en soporte
Administrado a través de la Mesa de partes Virtual.

6.4. De presentarse alguna incidencia en el uso de la Mesa de parres Vi
con la MUNICIPALIDAD a través del canal publicado en fa sede Digi

6'5. De no encontrarse disponible elservicio de la Mesa de partes Virtual. r
de documentos por este medio, el Administrado lo comunicará
tramite@cusco.gob.pe dentro del horario de atención de ta
evidencias fehacientes de la incidencia, a fin de que sea evaluado

6.6. En caso de canfirmarse la no disponibilidad de la plataforma, ri
presentar la documentación una vez restablecido el servicio o. en
Partes Presencial, fo cual será considerado en ef control de plazos

Artículo 7.- Del documento principal y anexos
7-1. La presentación de un documento involucra el ingreso de un docum

a ser realizado por el Administrado, pudiendo ade.más contener an
7.2. El documento principal será generado digitalmente en formato de

no excederá los S MB.
7.3. Los documentos anexos podrán tener diferentes formatos y no

existen limitaciones a la cantidad de anexos por documento.

Artículo 8.- De la presentación de documentos
8.1. El Administrado podrá presentar documentos sin restricción de

efectuará luego de la validación del cumplimiento de los requisitos de
de Partes Presencialde la MuNlclpALlDAD (lunes a viernes de 07:30

b)

Í;F'$:,.
f l j ,  * '  {¡,'' ,,.,,1-,, ,i,

r I tttttt ^

^\IZAEL.V
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|.wml4 /
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la documentación podrá ser presentada, pero se dará por recibida, a
2. El cómputo de los plazos para la atención de los documentos Dres

siguiente de la fecha y hora de recepción del documento, et cual
El Administrado es responsable del cumplimiento de los plazos
documentos, para lo cual tomará las previsiones del caso.

8.4. Todo documento principar a ser presentado a través de la Mesa de
8.5. En caso el Administrado sea persona natural, el o los documenlos

mecanismo de firma de la Mesa de partes Virtual.
8.6. En caso elAdministrado sea persona jurídica, elo los documentos

firmados digitalmente.
8.7. ElAdministrado podrá visualizar en la Sede Digital el histonial de fos

mismos.

Artículo 9.- De la constancia de presentación y cargo de reeepción de

i'riai:rr', il{ur;iii¡.ai j ?i,r:a iLe¡1r'iii ! o$,i loclú

ú i1 l !  . ¡¿ ¡gr¿  c ¡ r i  
¡ ¡¿

-l¡o..l-

para hacer uso de la Mesa de pañes

es emitido por el Registro Nacional de
entidad de certificacióntido por una

para hacer uso de la Mesa de partes

una entídad de certificación acreditada

acreditado ante el lNDECOpl.

días de la semana para la presentación

la Mesa de Partes Virtualserán a titufo
a efectuar en la Mesa de partes Virtual

de los documentos presentados por el

l, el Administrado podrá comunicarse
, en horario laboral de la entidad.

porende no sea posible la presentación
inmediatamente al correo electrónico

de Partes Presencial, adjuntando las
el órgano correspondiente.
tada por el administrado, éste podrá
defecto, haciendo uso de la Mesa de

dicho trámite.

el cual sustenta el trámite

y convertido a formato pDF y su peso

los 800 MB por documento. No

rios, Sin embargo, la recepcién se
;y, de acuerdo con el horario de Mesa
.m. a 04:00 p.m.). Pasado este horario.
rtír del día hábil siguiente.

se efectuará desde el día hábil
en elcargo de recepción.

para la presentación de sus

Vírtual estará firmado digitalmente.
firmados digitalmente a través del

cargados a la plataforma previamente

ámites presentados y el estado de los

documentos



9-f . una vez efectuada la presentación de documentos en la Mesa dede presentación, ra cuaracredita ra present"cián cer documento, nesta última será efeetuada confonne a los horarios a- ,Gr"¡0,MUNICIPALIDAD.
9'2' Luego de que el personal de Mesa de Partes valide el cumptimientcargo de recepción. Dicho documento estará firmado a¡gnalñnie yAdministrado como constancia de que er oocuÁánb ha sido recibidt

rírulo ul
CA$ILLA TLHCTRÓI{ICA

Artículo 10.- Del uso de la Casilla Electrónica
l0.1.se notificarán a través de la casilla Electrónica los actos

MUNICIPALIDAD.
f 0'2'ElAdministrado al que se le asigne una Casilla Electrónica tiene lasa) Revisar frecuentemente ra óasiila erectron¡á asignada por ra t\

sido activada, a efectos de tomarconocimiento oportuno de losb) Mantener activo el correo eleclrónico consignáio *n la solic
alertas de notificación a la Casilla ElectrónicJqr" envíe la MUc) Asegurar que er correo efectrónico aono" iJ Ácroen ras af

MUNIC'TALIDAI}
PRüVINCIAL
üEL CL-,|SCC

disponible suficiente para ello.

asignada.
b) cuando se presenten otros probfemas de carácter técnico no

no imputables al MUNICIPALIDAD.

la CasÍfla
en que haya

rtes Virtual, se generará una constancia
no la recepcién del mismo, toda vez que
e la Mesa de partes presencial de ls

r de- los requisitos de ley se generará el
será enviado a la Casilla Electrónica del

f.ac.' 6 l-  - * - -  - -1 .

por la MUNICtpALtDAD.

rativos o actuaciones emitidas por la

iiguientes obligaciones:
UNICIPALIDAD una vez que ésta haya
cumentos gue le hayan sido notificados.

de Registro, a efectos de recibir las
IPALIDAD.

de notificación cuente con espacio

as alertas de notificación.

{""t" la operatividad de ésta, la
os físicos.

istrado en los siguientes casos:

d) Revisar frecuentemente el correo elec{rónico al que se enviarán10'3A¡te un supuesto de- contingencia de la Casilla Electrónica q'lMUNICIPALIDAD podrá remitir-la documentác¡On-a¡ Administrado en10.4La MUNlcrpALrDAD no asume responsabiridad arguna frente arAdna) pyando se presenten problemas de carácter iécnico imputables
Administrado o a su propia infraestructura tecnofógica, que re

proveedor del servicio de Intemet del
pida acceder a la Casilfa Efectrónica

que afec{en el acceso al servicio.

atención de ta MUN|C|PAL|DAD. La
asignada por ta MUNtCtPAL|DAD al

a esta o haya dado lectura al

efectuada la notificación.
I correo electróníco consignado por el

el Administrado no invalida el acto de

de incidencias reportadas, así como,

de acuerdo con los lineamientos

notificación surtirá efecto una vez depositada en
Administrado, independientemente del momento
documento notificado.

11 ? Fl cómputo de plazo es contabilizado a partir del día siguíente hábil d11'S'En el momento que se efectúe la notificac¡on se envÍará una aterta
Administrado en la Solicitud de Registro

11'4'Lano recepción de la alerta de noi¡ficación en el coneo electrónico
notificación reafizado en ra casilra Efectrónica.

Brindar soporte técnico a ros administrados sobre la plataformá, €n rrealizar mantenimiento y actualizacién pertinentuu i iu s"¿u Digital.

Artícufo 13.- Del Administrado:
a) utilizar la credenciar de acceso asignada por ta MUNrcrpALrDA

TíTULO tV
RESPONSABILIDADES

fo 12"- Responsabitidades det MUNIC|pALIDAD:
supervisar y asegurar el cumplimiento de las disposiciones del presen Reglamento.Realizar las mejoras que resulten necesar¡as p"iá j'  \vq¡ragr ¡cro I trsjvr ÉlD que Iesulten ngcgsanas para incrgmentar la gfici
de Mesa de partes Virtualy Casilla Electróniia.

y eficacia de los Servicios digitales
Brinda¡ capacitación y orientación a los Administrados sobre el usoElectrónica. la Mesa de Partes Virtuaf y Casilla

b)
c)

establecidos en el presente Reglamento.

P::lE:l,l? ?rl*nticidad. e intesridad de ros documentos presentados
Dar cumplimiento a las disposiéiones establecidas en el presente Rcsndiciones establecidos.

r la Mesa de partes Vírtual.

i?¡riu'it Nl¡r¡iilipai | 1]i.1.:a llc,qL^..iit I ¡ib.4.:4,xc6

lt'*r,il,i i¡ g.,h ¡,¿

amento, así como a los términos y



MUf{IC¡FÉ-LiüAD
PRCVINCIAL
DEL CUSf,O

1

tNVERstór'¡ er,¡

Nombre de la persona naturalylo persona jurídica:
Documento de ldentidad y/o RUC:

Yo, quíen suscnüe, en el marcp de to establecído en los attículos so v 4
certifrcados Digitales, así como en los artículos 20 y 2I ie¡ rexio-úÁ¡cc
Procedimiento Administrctivo General, 'soLtctro ngolsrn¿ RME, en
P:?:,T:,9? ta ̂*l:itg Etectroniry y ofios seryrcros digitates disponibtes
.En tal sentido, AcÉPTo ros términos y condiciones aé uso siguienfes:
1' La credencial de acceso a la $ede Digital icert¡r¡caJo digital o

intransferible. Por ello el Admin istrado adoptará las rnedidas de-segu
y confidencialidad de la misma.
La firma de documentos a ser presentados haciendo uso de la Mesa
un Documento Nacionalde ldentidad Eteclrónica (DNle) o un certifi
emitido por una entidad de certificación acreditadi ante INDECOP| (
Asimismo, en el caso de personas jurídicas, se empleará para la fim
informáticos acreditado ante el lNDECOp|.
El Administrado, al registrarse en la sede Digital, acepta qr
MUNfCIPALIDAD remita a partir de la fecha de su tigi"tro serán noii
asignada, sin perjuicio de que, por motivos excepcioñales, la MUNIC
en medios físicos.

5. La notificación surtirá efec;to una vez depositada en la Casilla Elect
Administrado, independientemente del momento cn que haya i
documento notificado.

6. Es responsabilidad del Administrado revisar
MUNICIPALIDAD una vez que ésta haya sido
documentos que le hayan sido notificados.

7. La no recepción de la alerta de notificación en
notificación realizado en la Casilla Eleclrónica.
Es responsabilidad def Administrado dar cumplimienüo a los lineami
el uso de la Mesa de Partes virtualy la casilla Electfónica de la MU
Es responsabilidad def Administrado conocer y dar crrrmplimiento a los
los servicios digitales, los mismos que estarán publicados en la Sede
El Administrado podrá solicitar la baja de sus accesos por los mecani

nismo modo, DECLARO, bajo mi responsabilidad, que los datos
ento de mi registro son válidos, en prueba de lo cual suscribo el prer

Del

i?'ri¿.:i¡ lhrnir:rp¿l I Piazr Rc,go:i,o ! r:"r^.{ r:;ooc.ri

o't "*,.'¡lrrO e,ri:.ilC

ANEXO I
SOLICITUD DE REGISTRO EN LA SE DIGITAL

DEL ORGANISüíO SUPERVISOR LA
INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DE SO PÚBLICO - MUNICIPALIDAD

PROVINCIAI DEL CUSCO

del Reglamento de la Ley de Firmas y
Oñenado de la Ley N" 27444, Ley del
Sede Digital de ta MUN\C\\ALIDAD y

frecuentemente la
activada, a efectos

el coneo electrónico

usuario y contraseña) es personal e
ad necesarias para mantener la reserva

Partes Virtual, se efectuará empleando
o Digital de Persona Naturalo Jurídica

la misma.

).
un software de proveedor de servicios

todas las comunicaciones que la
a fa casilla elec{róníca que le sea

ALf DAD pueda remitir documentación

asignada por la MUNICIPAL|DAD al
a esta o haya dado lectura al

Casilla Electrónica asignada por la
tomar conocimiento oportuno de los

Administrado no invalida el acto de

os contenidos en el "Reglamento para
}IPALIDAD",

específicos para eluso de
ital de la MUNIC|PAL|DAD.

establecidos.

identificación señalados durante el
documento.
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baja de mic¡edencialde acceso;
serán notificadas por medios físicos

IPALIDAD, debiendo emplear la Mesa

al, Casilla Electrónica y otros servicios

les disponibles en la Sede Digitalque

ntificación señalados son válidos, en

A L A
EN INFRAESTRUCTURA DE
NCIAL DEL CUSGO

Nombre de la persona naturaly/o persona jurídica:
Documento de ldentidad y1o RUC:

Yo, quien suscnbe, soLlctro ta baia de mi credenclal de acceso
PROVINCIAL DEL CUSCO

Sede Digitat de ta MUNtCtpALtDAD

ANEXO II
SOLICITUD DE BAJA DE ACCES(

SEDE DIGITAL DEL ORGANISMO SUPERHSOA DE LA INVEi
TRANSPORTE DE USO PÚBLrcO - MÚr.¡ICIPALIDAD

En talsentido, DE3LAR? tenerconacimienta de que ur-lE vez efectuada
1, Todas las comunicaciones que la MUNlclpAfunnp remita a mi pen

u otros que se pacten.
2- No podré presentar documentos mediante medios d¡g¡tales a la MUN

de Partes Presencial ubicada en la sede principal a$-la UUlllclpAlll
3. No podré hacer uso de los servicios digitales de n¡dsa de partes Virt

publicados en la sede Digital que requiáran de autehficación.
4. En ese sentido, únicamente podré hacer uso de aqu]ellos servicios di¡

no requieran de autenticación para su uso.

Del mismo modo, DECLARO, bajo mi responsabilidad, üue los datos de
prueba de lo cual suscribo el presente documento.

Cusco,

Prtiruic,\irrnii:i¡.,ai I Pilza Rc,guíio I Li$d r,irroo{r

tt'+r.', iusco.gr'l', ¡:e
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